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A algunos sorprendió la susceptibilidad de la Unión de Iglesias Cristianas Evangélicas del Perú (UNICEP) al reaccionar inmediatamente contra una modestísima, casi inadvertida y pequeña nota de prensa “sin confirmar” aparecida en el diario El Comercio que refería la acelerada puesta en discusión del texto sustitutorio del proyecto 1008/2006-CR sobre “igualdad religiosa” en el seno de la Comisión de Constitución del Congreso de la República (cuyo Presidente se disponía a postular entonces a la Presidencia del Congreso), al cual se calificaba como un proyecto que busca lograr exoneraciones tributarias a favor de las confesiones no católicas similares a los beneficios católicos.

Sin embargo, la reacción adquiere contexto si consideramos el contenido y resultado final del debate de la Comisión de Constitución sobre el referido proyecto que se realizó el 09 de junio pasado.

“Malo”, “pésimo” y “no creo que los asesores hayan analizado este proyecto antes de que llegue a debate de Comisión”, fueron algunos de los comentarios ante la permisiva postura de la propia proponente de la iniciativa de ley quien también se permitió hacerle varias críticas, todo ello en presencia de diversos representantes religiosos no católicos convocados para ser espectadores de la escena. 

Cabe señalar que el proyecto 1008 ya había sido seriamente cuestionado en un Consejo de Viceministros del año 2007, hecho que dio origen a una comisión de análisis y reformulación (que integramos 03 abogados y un pastor evangélico) convocada por el Ministerio de Justicia cuyos resultados preliminares jamás vieron la luz por desentendimientos políticos entre dicho ministerio y la Conferencia Episcopal en torno al carácter de la representación de uno de los miembros de la comisión.

Muestra de la poca seriedad que está adoptando el debate político sobre la nueva ley que regule el pluralismo religioso en sus relaciones con el Estado y la sociedad, ha sido que el ahora desprestigiado proyecto 1008 haya jugado un rol en la elección del nuevo Presidente del Congreso de la República, quien para coquetear y atraer votos de algunos congresistas evangélicos (no todos, pues p.ej. la C. Mirta Lazo estuvo ausente) aceleró desmedidamente la discusión del proyecto sin tener en cuenta ningún aporte crítico planteado de los especialistas e instituciones a quienes se solicitó opinión escrita, con el resultado negativo ya referido (dicho sea de paso, el mismo diario El Comercio y varios otros volvieron a referirse al proyecto “de igualdad religiosa” como de igualdad tributaria).

La reciente coyuntura ha demostrado claramente cómo el clientelismo político y corporativista de la política secular puede encontrar familiaridad objetiva con tendencias pluriconfesionales de ciertos liderazgos religiosos, que aún no logran asumir una versión positiva de Estado laico que trascienda a sus propios intereses corporativos. De tal suerte, la política del Estado en asuntos religiosos continúa consolidándose como una política pluriconfesional con la respectiva bendición de las “confesiones religiosas más importantes”…

Es muy previsible que la actual legislatura del Congreso atestigüe la tan esperada discusión de una ley definitiva sobre temas religiosos. Pero los precedentes políticos no son nada auspiciosos si se trata de superar la demagogia y el aventurerismo irresponsable que han caracterizado los primeros tanteos normativos emitidos a los que ya hemos criticado en otro lugar
, sobre el que volveremos en los próximos artículos donde escribiremos sobre el actual marco legal y los proyectos de ley existentes (el último de los cuales, el No.2560/2007-CR, más papista que el Papa, plantea que la ley se aplique a la iglesia católica sólo si mejora los beneficios de su generoso Acuerdo concordatario vigente…). Señales de la confusión reinante y de la torre de Babel en que se va convirtiendo la deliberación sobre temas tan complejos, polémicos y sensibles para las libertades públicas como son la laicidad del Estado, la libertad religiosa y la libertad de conciencia. 

Los partidos políticos, las asociaciones civiles independientes y las confesiones religiosas que sean capaces de trascender a sus propios intereses corporativistas, tienen el deber de comprometerse en un proceso responsable con una visión más amplia de beneficiar al país y contribuir al fortalecimiento de una democracia libre y no tutelada.

Una norma legal realmente útil y democrática –aunque no perfecta- sólo podrá garantizarse si se propicia el debate técnico y alturado (no alterado) en una Comisión Especial de Estudio –creada al amparo de lo dispuesto en el artículo 70 d) del Reglamento del Congreso de la República- que ponga paños fríos a los intentos irreflexivos de aprobar una ley con la única finalidad de pagar favores políticos recibidos.
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